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RECURSO DE REPOSICION

Omar P. Cortes <opcortes@yahoo.com>
Vie 22/07/2022 8:59 AM

Para: Juzgado 07 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j07fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: opcortes <opcortes@yahoo.com>
BUENOS DIAS

POR FAVOR ACUSAR RECIBO



Señora 
JUEZ SEPTIMA DE FAMILIA DE CALI 

La ciudad.- 
 
 

Referencia:  Proceso Ejecutivo de Alimentos 
   Radicado 2019-0063 

 
Demandante: Dolores Bolaños A. 
 

Demandado: Omar Cortés Suárez 
 

 
OMAR CORTÉS SUÁREZ, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional Nº 

177717 del Consejo Superior de la Judicatura, cedulado con el Nº 17.143.551 
de Bogotá, en mi condición de demandado, con el respeto que me caracteriza 
acudo a su despacho para Interponer Recurso de Reposición en contra del 

auto 1528 de julio 18 de 2022 soportado en  lo siguiente: 
 

Al darle cumplimiento al oficio de Embargo decretado con el auto 1528 de julio 
18 de 2022, se estaría vulnerando mi mínimo vital y móvil, garantizado en la 
Constitución Nacional, puesto que del pago de Colpensiones actualmente no 

me queda ningún dinero hasta el punto que estoy haciendo arreglos de pago 
para cubrir los servicios públicos y el resto que queda no me alcanza para mis 

alimentos y responsabilidades comunes. 
 
Le anexo: Certificado de Devengados y Deducidos de Colpensiones con un 

valor neto de $ 1.962.534. 
 

Copias recibos de servicios públicos de agua, luz, tel, y gas natural  
correspondiente al mes de junio por valor de $ 1.1136.273 
 

Copias recibos de servicios públicos de tel. mes de julio por valor de $ 141.903 
sin contar los recibos de agua, luz,  y gas natural, que todavía no han llegado. 

 
Gastos de Alimentación mensual $ 900.000 
 

Útiles de aseo $ 150.000. 
 

Como puede apreciar señora juez, estoy ilíquido, la mesada que la demandante 
persigue no me alcanza ni siquiera para vivir. 
 

Pago de deudas de tarjeta de crédito por valor de $ 300.000 
 

Por lo anterior le solicito dejar sin efecto el auto atacado, por mi condición de 
Iliquidez 
 

 
Atentamente, 

 
 

OMAR CORTÉS SUÁREZ 
T.P. 177717 CSJ. 
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